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REGUI.ARIZA APROBACIóN DE CONTRATO PARA

PRESIACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES A
HONORARIOS PARA Et PROGRAIAA

REVIIATIZACIóN DE BARRIOS E INTRAESTRUCIURA

PAIRI¡IONIAL ETABTEAAANCA DE IOTA.

DECREÍO N" l58r
LOTA,22 de novlembra de 2022.

VISfOS:

I .- Resoluc¡ón exenlo No 983112021 de 23111 l2o2l de
Subsecreiorío de Desonollo Regionol y Administrolivo donde opruebo proyeclo y recursos

del Progromo de Rev¡lolizoción de Bonios e lnfroestrucluro Potrimon¡ol Emblemófico poro

eiecución de proyeclo "Forlolec¡miento Municipol 2022".

3.- Memoróndum No '149 que outorizo lo controtoción
de lo Srto. Selfo Noemi Quinchovil C¡d, por un periodo que no excedo del 3l de diciembre
de 2022.

4.- Decreto Alcoldic¡o No ó44 de 12 de moyo de N22,
que opruebo controlo de presloción de servicios profesionoles o honororios de profesionol
Selfo Noemi Quinchovil Cid.

5.- Artículo I de lo Ley N" 21.474 que Creo un Bono
Exlroordinorio Chile Apoyo de lnvierno y Extiende el Permiso Poslnotol Porentol.

ó.- Aviso o Superintendenc¡o de Segur¡dod Sociol de
fecho l0 de ogosto de 2022, sobre uso de lo extensión del permiso post notol porentol
esloblecido en lo ley No 2l .474 de lo Sro. Elizobeth Lison¡o Gonzólez S¡lvo.

7.- Coneo electrónico de Sro. Elizobeth Lison¡o
Gonzólez Silvo, informondo que lo exlensión del permiso posl notol seró por un periodo de
ó0 díos.

8.- Ord. 314 de 19 de octubre de 2022 de Direclor
SECPLAN o Alcolde, solic¡tondo confinuidod de profes¡onol pRBlpE.

9.- Conlroto de prestoción de serv¡c¡os
profesionoles o honororios de fecho 2s de octubre de 2022, suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Loto y lo Srto. Selfo Noemi euinchovll Cid.
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2.- Decrelo Alcold¡cio N'5ó de 12 de enero de 2022
que Regulorizo oproboción de conlrolos de prestoción de servicios profesionoles o
honororios enlre lo lluslre Munic¡pol¡dod de Loto y doño Elizobelh L¡sonio Gonzólez Silvo

poro lo presloción de serv¡cios profes¡onoles o honororios en el proyecto denominodo
Fortolecimienlo Municipol 2022.
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10.- Memoróndum No 4/l de l8 de noviembre de
2022 outorizo lo controloción de lo Srto. Selfo Noemi Quinchovil C¡d. por el periodo
comprendido entre el 25 de octubre de 2022 y el23 de d¡c¡embre de 2022.

ll.- Ceri¡ficodo N' 103 de 22 de noviembre de 2022

del Jefe de Adm¡nislroción y Finonzos (S) que certifico que existe d¡spon¡b¡l¡dod
presupuestorio poro lo coniroloc¡ón.

12.- DFL N' l12ctr,6 de Minister¡o del lnterior publicodo
en D.O el 26.07.2ú6, que Flio Texlo Refundido de lo Ley N" 18.ó95.

Y. en uso de los focultodes que me conf¡eren los

ortículos. I 2" y ó3o de lo Ley 18.ó95, Texto Refundido, Ley Orgónico Conslilucionol de
Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

Que lo profesionol Selfo Noemi Quinchovil Cid, fue

controtodo en reemplozo de lo encorgodo del componente de Desonollo Económico

Locol y Culturol, Sro. Elizobeih Lisonio Gonzólez Silvo. por uso de su permiso posi nolol. por

el periodo comprendido entre el l2 de obril de 2022y el24 de oclubre de 2022.

Que en virlud del orlículo 8 de lo Ley No 21.474, lo
profesionol Sro. Elizobeth Lisonio Gonzólez Silvo hizo uso de lo extensión del permiso post

notol porenlol por un periodo de 60 díos conidos, hoslo el dío 28 de septiembre de 2022'

Que, hobiendo fondos disponibles deslinodos

originolmenle o lo conlrotoción de lo Sro. Elizobeth Lisonio Gonzólez Silvo, encorgodo del

componente Desonollo Económico Locol y Cullurol, lo controtoción de lo profesionol Selro

Noemi Quinchov¡l Cid se reolizoró con los fondos or¡g¡nolmenle deslinodos ol pogo de
d¡cho profes¡onol, deb¡do o lo exlens¡ón de su permiso posl nolol.

Que, es necesorio reolizor lo conlrotoción de lo
profesionol Selfo Noemi Quinchovil Cid, poro prestor opoyo en el componenie de
Desonollo Económico Locol y Culturol y poro el melor funcionom¡enfo del Progromo.

Que, olendido o lo expuesto precedenlemente,

con fecho 25 de oclubre de 2022, se procedió o suscribir el conlroto de pre§toción de

servicios profesionoles o honororios enire lo llustre Municlpolidod de Loto y lo Srlo. Selfo

Noemí Quinchovil Cid.

Que existe dispon¡bilidod presupuestorio poro

proceder o lo coniroloción de lo referencio.

L REGUTARíZASE lo oproboc¡ón del controlo de

prestocióndeserviciosprofesionolesohonororios,suscriloconfecho25deoclubrede
2022 enlfe lo llustre Mun¡cipolidod de Loto y lo srlo. sEtÍA NOEMI AUINCHAVIL ClD, cedulo

nocionol de identidod poro lo presloc¡ón de servicios profesionoles como
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opoyo ol componenle de Desorroilo Económico Locol y Cullurol, en el proyecto
denominodo "Forlolecimienlo Mun¡cipol 2022" poro el Progromo de Rev¡lolizoción de
Borios e lnfroestrucluro Potrimoniol Emblemólico de Lofo, por un monto iotol de

53.277.775.- (hes mlllones dosclenlos selenlo y slele mll seteclenlos selento y ocho
pesos), impueslo incluido. El honororio se pogoró medlonle cuolos mensuoles,
lguoles, y suceslvos de § l.óó6.ó67.- (un mlllón selsclenlos 3esenlo y sels mll
selsclenlos sesenlo y slele peios), impuesto incluido, o lo que conespondo
proporcionolmente o los dios trobojodos, contodos desde el 25 de oclubre de
2022 y hoslo el 23 de dlclembre de 2O2i2.

z.- mffÚfes¡ el gosfo respect¡vo, ol presupueslo

municipol vigenle oño n2Z osignoción N' 215-3'l-02-002-035-000.
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D¡stribución:
. Atcolde (l ). Dirección Jurídico {l)
. Dirección de Adminislroción y Finonzos ( l)
. Dkección de Conlrol (l ). Secretorío Comunol de Plonificoc¡ón (l)
. Progromo de Revitolizoción de Bonios (l )
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CONTRAIO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES A HOi¡ORARIOS

ITUSIRE MUNICIPAIIDAD DE TOTA

Y

SETFA NOEMI QUINCHAVIT CID

En Loto, Repúblico de Chile, o 25 de octubre de 2022, enke lo IIUSTRE ,l,tUNlClPAl'IDAD DE LOTA,

persono jurídico de Derecho PÚblico. Rol Único Tribulorio N" ó9.151.30G9, por uno porte,

represenlodo legolmenle por su Alcolde, don PAIRICIO MARCHANT UtlOA, cédulo de ident¡dod N"

ch¡leno, cosodo, odm¡n¡slrodor de empresos, ombos con domicilio en colle Pedro

Agu¡fre cerdo N"302, comuno de Loto, en odelonte "Lo Mun¡c¡pol¡dod" y por lo oko porle. doño

SEttA NOEMT eUINCHAVIL ClD, chileno, sollero, odministrodor pÚblico, cédulo de idenlidod

domiciliodo en      en odelonte "lo
profesionol" , se ho convenido el siguiente conlroto de presloción de servic¡os profesionoles o

honororios, el que se regiró por los clóusulos que se poson o señolor:

PRII ERO: Con fecho 12 de moyo de 2022, medionte Decrelo Alcoldlcio No ó44. se opruebo

controlo de prestoción de servicios profesionoles o honororios de lo profesionol Selfo Noemi

euinchovil Cid, quien fue controtodo en virtud del uso de pre y posl nolol de lo profesionol

encorgodo del componente de Desonollo Económico y Locol, Sro. Elizobelh Lisonio Gonzólez Silvo.

Posieriormenle, con fecho l8 de noviembre de 2022, lo Municipolidod de Loto, o kovés del

memoróndum No 471, emonodo de lo Alcoldío de esto Corporoción, oulorizó lo coniroloción de lo

profesionol poro el Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroeslrucluro Potrimoniol Emblemóiico de

Loto", por un periodo comprendido enlre el 25 de octubre de 2022 ol 23 de diciembre de 2022'

deb¡do o lo exlensión del permiso post nolol de lo profesionol Sro. Elizobeth Lisonio Gonzólez Silvo, y

existiendo d¡spon¡bilidod de fondos poro controtor o lo profesionol. en opoyo o dicho

componenle.

SEGUNDO: Lo profesionol se obl¡go o continuor con el cumplimiento de los func¡ones propios del

componente Desonollo Económico Locol y Culturol del Progromo Revitolizoción de Bonios e

lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemóiico de Loto, en el proyecto denominodo "Fortolecim¡ento

Municipof 2022", odemos de los funciones señolodos en lo clóusulo lercero del presente conlrolo.

con corgo o recursos tronsferidos o lo ltustre Municipolidod de Loto por lo Subsecretorío de

Desonollo Regionol y Administrotivo (SUBDERE). Lo profesionol tendrÓ dependencio direclo de lo

Dirección de lo Secretorío Comunol de Plonificoción y tendró como funciones obligotorios velor por

el odecuodo desonollo del progromo señolodo. molivo del controto.

TERCERO: Serón de corgo del profes¡onol los siguientes toreos y funciones:
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producl¡vo, con el objefivo de pofencior el desonollo económico del Sector de Lolo Allo.

2. Desonollor cortero de proyectos prioritorio del componenle Desonollo Económico Locol.

3. Vinculoción del Progromo con los orgonizociones locoles.
4. Supervisor los estudios osociodos ol componente Desonollo Económico Locol y su

vinculoción con los demós componenles.
5. Otros funciones que encomiende el Coordinodor del Progromo, requeridos poro un coneclo

desonollo del Plon de Revilolizoción.

QUINIO: Los portes ocuerdon que el monio lolol del presente conirofo es lo sumo Único y lotol de

S 9.277.778.- (tes mlllones doscientos selenlo y slete mll seleclentos selenlo y ocho pesos)

impueslos incluidos.

El honoror¡o se pogoró medionte cuolos mensuoles. iguoles y suces¡vos de § 1.666.667.- (un mlllón

selsclenlos se¡enlo y seis mll selsclenlos sesenlo y llele Peios), o lo que conespondo
proporcionolmente o los díos lrobojodos leniendo como bose el monto brulo mensuol indicodo.

por los meses de oclubre o diciembre del oño 2022, svmo o lo cuol lo municipolidod le desconforó

y retendro el 12.25% correspondienle ol ¡mpueslo de segundo cotegorío.

Así, lo profesionol recibiró los siguientes pogos:
g 3«¡.333 (kesclenlos lrelnlo y lres mll lresclerilB te¡nlo y lres pesos) por los servicios preslodos

enke el 25 de ociubre de 2022 hosto el 3l de octubre de 2022.

s 1.66ó.óó7 (un mlllón selsclentos sesenlo y sels mll sel¡clentos ¡esenlo y siele pesos), por los

servicios prestodos desde el 01 de noviembre de 2022 hosfo el 30 de noviemb¡e de 2022.

tr 1.211.178 (un mlllón do3clenlos selenlo y slete mll 3eteclentos setenlo y ocho pesos) por los

serv¡c¡os prestodos entre el ol de diciembre de 2022 hoslo el 23 de d¡ciembre de 2022.

Este honororio se pogoró previo presenloción por porle del profesionol de lo respeclivo Bolelo de

Honororios y de su lnforme de Actividodes Mensuoles. junlo o un Certificodo emitido por el D¡rector

de lo Secrelorío Comunol de Plonificoción.

SEXTO: Lo profes¡onol tendró derecho o 15 díos hóbiles de feriodo, con ol menos un oño de

presioción de servicio. Duronie este feriodo tendró goce completo de remunerociones conforme

ol presenle conlrofo. En todo coso. deberó hocer uso de dicho beneficio denlro del periodo en

que esté vigenle su controto. Asimismo, se le oiorgoró 1 dío de permiso odministrolivo con goce de

remunerociones, proporcionol o lo duroc¡ón del presenie conlrolo. Ambos benefic¡os no son

ocumulotivos y en ningÚn coso serón compensobles en dinero.

Ademós, lo profesionol lendró los siguienles beneficios:
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CUARTO: Lo profesionol deberó presenfor mensuolmenle un lnforme de Avonce y Gestión de los

loreos y funciones que Ie fueron encomendodos por el munic¡pio. Lo onlerior, es sin perjuicio de los

informes que puedo requerir lo Municipolidod cuondo lo eslime conven¡ente.
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o. Lo Municipolidod concederó o lo profesionol el beneficlo de poslnotol poreniol de ló-Léy'N'

20.S4S, siempre y cuondo cumplo con los requisitos exigidos por lo ley poro hocer uso de este

derecho. En esle coso, solo se reconoce el derecho ol permiso, sin pogor subsidio, debiendo lo

profesionol lromitor su subsidio por postnolol porentol con lo inslilución de solud en lo que

colizo.
b. Lo Municipolidod podró outorizor o lo profesionol o porticipor en los instoncios de copocitoción,

relocionodos con lo elecución del progromo, yo seon éslos convocodos por lo SUBDERE o por

otros octores relocionodos.

SEPIIMO: Lo profesionol podró ousentorse y deior de prestor sus servicios o lo Municipolidod en coso

de enfermedod. Lo profesionol ofiliodo o Fonoso o lsopre, tendró lo obligoción de kom¡lor

ínlegromenle lo obtención del subsidio que le conespondo recibir de su lsopre o Fonoso, dodo que

lo Mun¡cipol¡dod proclicoró los descuenlos por los díos no irobojodos, poro este efecto lo licencio

médico justificoró lo ousencio del trobojodor evilondo con ello se pongo término ol controlo.

@IAyO.: Lo profes¡onol en cumplimiento del ortículo 55 del DFL N" l/19.ó53 de 2000. del Ministerio

Secretorío Generol de lo Presidencio, que fiio el texlo refundido. coordinodo y sislemotizodo de lo

Ley N. lB.5Z5, Orgónico Conslitucionol de Boses Generoles de lo Adminislroc¡ón del Esiodo. señoló

o lrovés de decloroción jurodo simple odjunlo. no estor ofecio o ninguno de los inhobilidodes

esloblecidos en el Ari. 54" de lo mismo Ley.

Trotóndose de inhobilidodes e incompotibilidodes odminislrotivos sobrevinienles, de oquellos

esloblecidos en los ortículos 54, 55 y 5ó de lo Ley No 18.757, de Boses Generoles de lo
Administroción del Estodo, o de incumplimiento colificodo como grove por lo ouioridod

conespondienle, de los obligociones que impone el controto, lo Municipolidod se encuenlro

focullodo poro poner lérmino inmedioio ol controto, bostondo con lo nolificoción de eslo decisión

o lo profesionol.

NOVENO: Los portes convienen que lo profesionol deberó. en su octuor, dor esficto cumplimiento

o lo estoblec¡do en el inciso 2" del Art.52 y Art.5ó de lo Ley 18.575 Orgónico Constitucionol de

Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo, sobre moierios que dicen reloción con lo
probidod odministrolivo, los que posorón o formor porle integronte del presenie controio.

DÉCmO: Lo profes¡onol, en cumplimiento del orlículo 55 de lo Ley No 18.575 Orgónico

Conslitucionol de Boses ceneroles de lo Admin¡stroción del Estodo, señoló o trovés de decloroción

lurodo simple que se odjunlo, no estor ofeclo o ninguno de los inhob¡l¡dodes estoblecidos en el ort.

54 de lo mismo ley.

DÉClMo PRIMERO: Lo profesionol que por esie inslrumento se conlroto, no será considerodo
func¡onorio municipol poro ningún efecto legol. No lendró derecho o oguinoldo, sobresueldo.
bonos, u okos estipendios que no seon oquellos señolodos expresomenle en esle ¡nsirumenlo.
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DÉCli O SEGUNDO: EI presente controto regiró o porlir del 25 de octubre de 2022 hosto el 23 de
dlclembre de 2022, solvo que por necesidod del servicio se le dé férmino onticipodomente.

DÉCn O TERCEnO: El profesionol prestoró sus servicios en lo oficino del Progromo de
Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de lo llustre Municipolidod
de Loio, ubicodo en colle Alberto Cousiño No293, Bonio Centrol, Loto Alto.

DÉCIMO CUARIO: Lo Municipolidod se reservo el derecho de poner término unilolerol,
onticipodo y sin formo de juicio ol presente controto onie cuolquier hecho o situoción que
lesione los intereses del Municipio, sin ulterior recurso poro el profesionol. Del mismo modo, el
profesionol podró poner lérmino onticipodo ol conlroto poro cuyo efecto deberó comunicorlo
ol municipio por escrito con onticipoción mÍnimo de cinco díos.

DÉCIMO OUINTO: Poro todos los efeclos legoles que deriven del presente controto los portes

fiion como domicilio lo ciudod de Loto, sometiéndose en todo o lo competenciq de sus

tribunoles.

DÉCI,UO SEXIO: El presente controlo se firmo en seis ejemplores, todos del mismo tenor y

efecto. quedondo cinco ejemplores en poder del municipio y uno en monos de lo profesionol.

DÉclrtto sÉprrmo: Lo personerío de don Potricio Morchont Ulloo poro representor o lo llustre

Municipolidod de Loto, consto en Decreio Alcoldicio No l5ó9 de fecho 28 de jun¡o de 2021 , de
lo cilodo municipolidod.
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DECI,ARACIÓN JURADA

Para los efectos prev¡stos en los Artículo 54",55" y 56'de la Ley 18.575 Orgánica Const¡tucional de

Bases Generales de la Administración del Estado, declaro bajo fe de iuramento que:

No me encuentro afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas señaladas en el

artículo 54, 55 y 56 de la Ley Ne 18.575, vale decir:

a. No tener vigente o haber suscrito, personalmente o por terceros, contratos o cauc¡ones

ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la llustre Municipalidad de

Lota.

b. No tener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Lota.

c. No tener la calidad de D¡rector (a), Administrador (a), o socio (a) titular del 10% o más de los

derechos de cualquier clase de soc¡edad que tengan cauciones o contratos vigentes ascend¡entes a

doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales o más con la llustre Municipalidad de Lota

d. No tener la calidad de cónyuge, hijo (a), adoptado (a) o pariente hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto del Alcalde, D¡rectores y Jefe de

Departamento de la l. Municipalidad de Lota.

e) No estar condenado (a) por crimen o simple delito.

FIRMA

NOMBRE: ,,[/r*r/Arno,ru.Aa
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